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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00392/INFOEM/IP/RR/2019, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00392/INFOEM/IP/RR/2019.

Para la Resolución que nos ocupa, el Voto Particular que en este caso emito, tiene su justificación en la determinación del Ponente, de instruir al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, investigar al Sujeto Obligado, por una presunta responsabilidad administrativa, por no proteger información confidencial.

Como se advierte en los antecedentes de la Resolución del Recurso de Revisión que nos ocupa, el solicitante requirió copia simple del contrato, convenio, permiso, licencia de construcción, y constancia de zonificación de uso de suelo que el municipio DE TLALNEPANTLA DE BAZ otorgo a la persona moral denominada ZWEMMEN donde: 1.- se le permitió construir unas instalaciones deportivas de natación en el interior del deportivo antes Carlos Hermosillo ahora Santa Cecilia; 2.- Copia simple del contrato, convenio, permiso, título de concesión que el municipio DE TLALNEPANTLA DE BAZ otorgo a la persona moral denominada ZWEMMEN para ofrecer los servicios de natación Y cobrar por tal servicio dentro del deportivo arriba mencionado; 3.- Copia simple de los recibos de pago de derechos semanales de la empresa denominada ZWEMMEN al municipio de Tlalnepantla de Baz por concepto de utilización de espacios pertenecientes al municipio de Tlalnepantla; 4.- copia simple del estado de cuenta por parte del área correspondiente al municipio de Tlalnepantla de los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 por concepto de renta, u otro concepto de lo recaudado o pagado por la persona moral en cuestión; 5.- Copia simple de los puntos 1, 2, 3, y 4 pero de ZWEMMEN MUNDO E dentro del centro comercial mundo e, y ZWEMMEN ROSARIO av. cultura tolteca el rosario. Municipio de Tlalnepantla de Baz; 6.- Copia simple del convenio o documento firmado por la Alcaldía del Municipio de Tlalnepantla de Baz que acredite la legalidad y funcionabilidad de la presencia y permanencia de elementos del ejército mexicano y patrullas del ejército mexicano en el interior del deportivo Santa Cecilia, así como el permiso respectivo para el uso permanente de las instalaciones del mismo.
 
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió por medio de archivos electrónicos diversos oficios emitidos por las áreas del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los que hizo del conocimiento del Particular que la información no obra en sus archivos o bien, que es competencia de otra unidad administrativa. 

Posteriormente, en su Informe Justificado, el Sujeto Obligado envió diversas documentales relacionadas con lo solicitado por el Particular y la Ponencia Resolutora advirtió la existencia de archivos que contienen datos considerados como confidenciales, motivo por el que dicha información no fue puesta a la vista del Recurrente; no obstante, la visibilidad de los datos motivó que el Comisionado Ponente determinará necesario dar vista al Contralor Interno de este Instituto por considerar que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, no se deja de lado que los artículos 53, fracción, IV y 59, fracciones I, II y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que es obligación de la Unidad de Transparencia realizar con efectividad los trámites internos para la atención de las solicitudes de acceso a la información y, de los Servidores Públicos Habilitados localizar la información que les solicite la Unidad, proporcionar la información que obre en los archivos del Sujeto Obligado e integrar la propuesta de clasificación para el Comité de Transparencia.

Adicional a ello, el artículo 222, fracción V, de la Ley en comento, dispone que es causa de responsabilidad administrativa entregar información clasificada como confidencial. Bajo este supuesto, para el caso que nos ocupa se debe tener presente lo siguiente:

1. La información confidencial a que se hace referencia en la Resolución, no se analiza de manera exhaustiva para determinar la confidencialidad de los datos identificados por la Ponencia Resolutora.

2. La información confidencial no se entregó al Particular, sino que, al entregarse en Informe Justificado, la Ponencia detectó el tipo de información e impidió que el hecho se consumara. 

Bajo estas consideraciones, comparto que no es adecuado que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz haya sido omiso en pronunciarse respecto de la información que proporcionó en Informe Justificado, además de que debió previamente a la entrega de esta realizar una revisión minuciosa de la documentación remitida y de ser necesario clasificar los datos personales confidenciales y entregar el acuerdo de su Comité de Transparencia.

Ahora, si bien es cierto que este Órgano Garante, en términos del artículo 13 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, debe contribuir a mantener la plena vigencia y respeto a la protección de datos personales, ante la entrega de presuntamente información confidencial en el Informe Justificado que no se puso a la vista del Recurrente, bastaba con haber conminado al Sujeto Obligado, para que en posteriores ocasiones se pronuncie al respecto del contenido de la información que proporciona y en su caso clasifique la información que sea susceptible de eliminarse para su entrega en versión pública, sin ser necesaria la vista a la Contraloría Interna de este Instituto, en virtud de que la violación a los datos personales es un hecho que no se materializó, gracias a la correcta y minuciosa revisión realizada por la Ponencia Resolutora.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.
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